
BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E ! M A D R I D 

ADVERTENCIA I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan tle insertar
l a en los BOLETINES OFICIALES, M han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores do los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1858) 
Se publica todos los dias, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 9, principal. 
TELÉFONO 12.642.—APARTADO 320 

H O R A S : m D I E Z K D O C E Y ^RE8 A HEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

CENTROS OFICIALES DE MADRID.—Llevado a domicilio-, al 
mos, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 30. 

OFICIALES FORRA DE MADRID.—Trimestre, 12 pesetac»; se
mestre, 24, y un año, 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 9,principal izquierda Fnera de esta Capital, 

iclu-
cobro. 

directamente por medio de carta a la Administración, con im 
sión dpi importo f'̂ 't tiempo de abono en letra de fácil cor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Kx?elentis<ma 
Diputación Provincia): linca o fracei5n. . 0,80 

Idem judiciales: linea o fracción Ifiü 
Idem oficiales: línea o i .-acción 1/J0 
Idem particulares 2,uu 

Número suelto: 5 O céntimos o o o o O 
o o o o o A particulares: O céntimos 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Sección de Fomento.—Negociado i . ° 

Como complemento al anuncio pu
blicado en el B O L E T Í N O F I C I A L núme-
'ro 265, de 4 del actual, relativo al 
anuncio de subasta para ejecución de 
las obras del camino vecinal de la tra
vesía exterior de Pozuelo en la carre
tera de Carabanchel a Aravaca, y en 
el que se decía que el tipo de subasta 
era de 15.509,41 pesetas, se hace cons
tar que por un error numérico en el 
presupuesto de contrata, el tipo de 
subasta es de 16.199,41 pesetas. 

Madrid, 18 de noviembre de 1932. 
E l Secretario, Sinesio Martínez. 

(E .—750 bis) 

Sección de edificios provinciales 

L a Comisión Gestora de esta D i -
punición ha acordado sacar a subas
ta, con arreglo u los pliegos de con
diciones facultativas y económicoad-
ministrativas (pie se encuentran de 
manifiesto en la Sección arriba indi
cada, !a ejecución de las obras de 
instalación de las redes generales de 
alumbrado, fuerza y alumbrado ex
terior del Hospital de San Juan de 
Dios. 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 84.949,56 pesetas; impor
te a que asciende el presupuesto for
mulado. * 

L a subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, de conformidad 
con el Reglamento de 2 de julio de 
1024, el día 14 de diciembre de 1032, 
a las doce horas. 

Las proposiciones se presentarán 
extendidas en papel de 4,50 pesetas 
y acompañadas de la cédula personal 
del proponente y del resguardo acre
ditativo de haber constituido en la 
Caja general de Depósitos o en la 
de esta Corporación la cantidad que 
represente el 5 por 100 del importe 
del presupuesto de contrata, tí sea 
4.24S pesetas en metálico O efectos 
públicos al precio de su cotización 
oficial. 

Queda terminantemente prohibida 
la cesión de los servicios después de 
adjudicados. 

E l licitador que después de consti
tuido el depósito provisional no for
mulare proposición o la presentare 
nula, se entenderá que renuncia en 
favor de la Beneficencia Provincial 

a la cantidad que represente el 5 por 
100 del depósito provisional consti
tuido. 

Dicho descuento se efectuará aun
que el depósito constituido fuera de
fectuoso o insuficiente. 

E l licitador que resulte adjudicata
rio del servicio ampliará dicha ga
rantía al 10 por 100 de la cantidad lí
quida del remate. 

E l plazo de presentación de plie
gos comenzará al día siguiente de la 
publicación de este anuncio y termi
nará el 13 de diciembre próximo, du
rante las horas de diez a una, y los 
depósitos que se constituyan en la 
Caja Provincial se efectuarán duran
te el mismo plazo, de diez a doce, ad
mitiéndose proposiciones en las Ofi 
cinas Centrales y en la Dirección de 
los Establecimientos de Beneficen
cia provincial. 

Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas 
deberán proveerse de los correspon
dientes timbres provinciales. 

I a contratación se hará por unida
des de obras y, por tanto, las bajas 
deberán ofrecerse en tantos por ciento 
del tipo que se fija. 

Modelo de proposición 
Don que habita en calle 

de número enterado del 
anuncio publicado con fecha y 
de las demás condiciones que se exi
gen para tomar parte en la subasta 
de se compromete a tomar a su 
cargo las mencionadas obras, con 
estricta sujeción a las condiciones 
fijadas, con la baja del ... por ciento 
sobre el presupuesto de contrata, 
igualmente se compromete a abonar 
a los obreros la remuneración por 
jornada legal y horas extraordina
rias, que no será inferior a los tipos 
que se abonen en la localidad donde 
las obras se verifiquen, conforme a 
lo establecido por las entidades para 
ello competentes. 

Madrid, 18 de noviembre de 1932. 
E l Secretario, Sinesio Martínez. 

La Comisión Gestora ha acordado, 
en sesión de 10 de noviembre último, 
contratar, en pública subasta, que 
tendrá efecto el día 15 de diciembre 
próximo, a las doce, en el Palacio de 
esta Corporación, Fomento, 2, el 
arrendamiento del servicio de publi
cación y circulación del B O L E T Í N O F I 

C I A L DI L A P R O V I N C I A D F . M A D R I D , des
de 1 I día i de enero de 1933, haíta 31 
de diciembre de 1035, o a J ° el si
guiente 

Pliego de condiciones 

1. * Para la celebración de esta su
basta se observarán las reglas estable
cidas en el Reglamento de Contrata
ción de obras y servicios de 2 de julio 
de i<)24 y Estatuto municipal. 

2. a El precio anua! del arriendo se
rá el de S 5 . 8 0 0 pesetas, no admitién
dose proposición alguna que no cubra 
el tipo indicado, ni fracción menor a 
un céntimo de peseta. 

3 / La lianza provisional para to
mar parte en esta subasta, importa 
4.290 pesetas (5 por 100 de la cantidad 
en que se anuncia), y la definitiva se
rá el 10 por 100 del total del remate. 
Habrán de ser constituidas en la Caja 
general de Depósitos o en la de esta 
Corporación, en metálico o en valores 
del Estado, al precio de cotización ofi
cial del día anterior al en que se haga 
el depósito. 

4. * Los depósitos provisionales st 
admitirán en la Caja provincial, de 
diez a doce de la mañana, en los días 
hábiles, desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Bo-
LKTÍN O F I C I A L de la provincia, al an
terior de la licitación, y las proposi

ciones durante el mismo plazo, de 
diez de la mañana a una de la tarde, 
en la Secretaría de esta Diputación. 

S i , entre las más ventajosas, hubie
se proposiciones iguales, se verificará, 
en el mismo acto, licitación por pujas 
a la llana, durante quince minutos, y 
de subsistir la igualdad, se decidirá 
por sorteo la adjudicación provisional 
del remate. 

Todo licitador que después de haber 
constituido el depósito provisional no 
presentase proposición, o la formula
se nula o fuese desechada por falta de 
documentación o defecto legal de la 
misma, se entenderá que renuncia al 
5 por 100 del citado deposito, o d-* 
la cantidad depositada, en calidad de 
donativo para los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia. 

5. " Serán de cuenta del contratista 
todos los gastos del remate, acto de 
subasta, copias, escritura, papel, in
serción de anuncios en los periódicos 
oficiales o no oficiales, derechos rea
les, contribución industrial y todos los 
demás impuestos establecidos o que 
se establezcan en lo sucesivo, aplica
bles a este contrato. 

6. " Queda prohibida toda cesión, 
sin previa autorización de la Corpora
ción. 

7. * Podrán concurrir a esta subas
ta los interesados, por sí o representa
dos por otra persona, conjri poder co

rrespondiente para ello, declarado bas
tante, a costa del licitador, por el De
cano del Cuerpo de Letrados de la 
Beneficencia provincial, don Vicente 
de Piniés o del que haga sus veces. 

8 . a E l pliego de condiciones se ha-
I liará de manifiesto, durante dicho tér

mino v horas de diez de la mañana a 
una de la tarde, en la Secretaría de 
esta excelentísima Diputación provin
cial, Sección de Beneficencia. 

9. a Las proposiciones habrán de 
ajustarse al modelo que se copia al 
final de este pliego, no admitiéndose 
la que no venga ajustada al mismo. 

10. E l B O L E T Í N O F I C I A L se publi
cará todos los días, a excepción de los 
domingos; se repartirá inmediata
mente a los suscriptores de la capital 
y se remitirá por el primer correo 
los demás pueblos, así de la provin
cia como a los de fuera TTe ella, todo 
por cuenta y riesgo del contratista. 

11. E l B O L E T Í N O F I C I A L se publi
cará en la misma forma que actual
mente y se ajustará al modelo unido 
a este expediente, excepto en los 
acuerdos de la Corporación, que se 
acomodarán a lo establecido en la 
condición 23. E l número ordinario 
constará de cuatro planas, de 83 por 
59 ciceros de impresión, con cuatro 
columnas cada plana, a 05 líneas co
lumna de tipo 10 y a 14 ciceros de me
dida ; excepto de la primera, que por 
llevar la cabeza, las columnas se com
pondrán de 65 líneas. 

12. L a composición y tirada del 
B O L E T Í N O F I C I A L se hará en la Im
prenta provincial, abonando el con
tratista por este servicio la cantidad 
de 75 pesetas por el primer millar de 
número ordinario o extraordinario, y 
a razón de 10 pesetas por cada millar 
más o fracción, y abonará igualmen
te1, por cada plana más de exceso de 
las cuatro señaladas, por composición, 
Corrección, ajuste y tirada. 24 pesetas 
del primer millar y un aumento pro
porcional por los demás, con arreglo 
a lo estipulado para el número ordi
nario ; bien entendido que estos tipos 
son sin comprender el papel, que ten
drá que facilitar el contratista por su 
cuenta. 

El papel necesario para la impre
sión del B O L E T Í N será de cuenta del 
contralista, quien vendrá obligado a 
facilitarlo, de las siguientes condicio
nes : 0,64 |x>r 0,44 metros de medida, 
alisado V de un peso de siete kilos 
resma (500 B O L E T I N E S ^ , por lo menos. 

13. E l contratista constituirá, den
tro de los diez días siguientes al de la 
adjudicación definitiva, en la Caja 



de 4.000 pesetas, a responder del pago 
provincial, un depósito en metálico 
de la composición y tirada del perió
dico en la Imprenta provincial, y de 
la adquisición del papel necesario, si 
el contratista no lo facilitara cori la 
puntualidad precisa. 

Caso de que hubiere necesidad de 
utilizar en parte o en todo este depósi
to, el contratista vendrá obligado a re
ponerlo, en el plazo de tres días. S i 
no lo verificara, se entenderá rescin
dido el contrato a perjuicio del mismo 
contratista y con las responsabilida
des y efectos del artículo 21 del Re
glamento de 2 de julio de 1924. 

14. E l pago de la cantidad en que 
quede adjudicado el remate y la del 
importe de la tirada del periódico en 
la Imprenta provincial, a razón de lo 
establecido en la condición 12, se veri
ficará en la Depositaría de Fondos 
provinciales, en dinero metálico y por 
mensualidades adelantadas, en los tres 
primeros días del mes a que corres
ponda. 

Mensualmente liquidará el Regente 
de la Imprenta provincial, con arre
glo a los precios fijados en la condi
ción 12, los excesos que del número 
ordinario resulten, tanto en el de mi
llares como en el de planas de compo
sición, remitiendo a la Intervención 
la correspondiente factura, viniendo 
el contratista obligado a abonar su 
importe, en Depositaría, dentro de los 
ocho días primeros del mes siguiente. 

15. Caso de infracción de la con
dición anterior, se harán efectivas las 
responsabilidades consiguientes de la 
fianza prestada y depósito constituido, 
que habrá de completar el arrendata
rio a las cuarenta y ocho horas si
guientes, y si así no lo realizase, se 
entenderá rescindido el contrato con 
pérdida de la fianza y depósito e in
demnización de perjuicios por el tiem
po que reste del compromiso. 

16. E l Regente de la Imprenta 
provincial cuidará del exacto cumpli
miento de las condiciones 10, 11 y 12, 
dando inmediata cuenta a la Secreta
ría de la Diputación de kis faltas que 
observe, para la imposición de los co-
nrectivos que procedan, y atenderá las 
indicaciones del contratista en cuanto 
a lo dispuesto en el párrafo 3 . 0 de la 
condición siguiente. 

17. En cada número del B O L E T Í N 

O F I C I A L se insertarán gratuitamente, 
en primer término, la parte oficial de 
la «Gaceta», con sujeción a lo dis
puesto en la legislación vigente, y a 
continuación los documentos que, an
tes de las tres de la tarde del día an
terior a su publicación, hubieren sido 
remitidos por conducto del excelentí
simo señor Gobernador civil o del ex
celentísimo señor Capitán general, 
cuando se haya declarado el estado de 
sitio, y por el orden que las propias 
autoridades hayan señalado, dentro 
de la procedencia entre los Centros 
de que emanan dichos documentos, en 
la forma siguiente : primero. Gobier
no de provincia ; segundo. Junta pro
vincial del Censo electoral ¡ tercero, 
Diputación y Comisión Gestora ; 
cuartojuan de clasificación y revisión 
de la provincia ; quinto, Capitanía ge
neral ; sexto, Delegación de Hacien
da ; séptimo, Ayuntamiento; octavo, 
Audiencias del territorio y provincial, 
y noveno, Juzgado de primera instan 
cia e instrucción y municipales. 

Cuando se envíe el original con ca
rácter de urgencia, se publicará en el 
primer número de caja, siempre»que 
el material sea entregado efl la Admi
nistración antes de las once de la ma
ñana del mismo día. 

F l resto del original, actas, anun
cios de subastas y sentencias, que no 
revistan carácter de urgencia, podrán 

i publicarse dentro de los seis días si
guientes al de su recibo en la Admi
nistración, siempre teniendo en cuen
ta la fecha en que hayan de surtir efec
to. Esto no obstante, cuando el con
tratista estime conveniente el publi
car planas extraordinarias para dar sa
lida al original detenido, oficial o de 
pago, podrá ordenar la confección de 
estas planas al Regente de la Impren
ta provincial, y si por este funciona
rio no fuera atendido en el plazo de 
veinticuatro horas, elevairá la reclama
ción a la Diputación provincial. 

En ningún caso tendrá derecho el 
contratista a exigir el pago adelanta
do de las inserciones de subastas y 
concursos. 

18. Cfando en <»1 número ordina
rio no cupiese algún documento de 
los que deben insertarse con arreglo 
a la precedente condición, se aumen
tará, por cuenta del contratista, el 
pliego o pliegos que fueren necesa
rios para que en ningún caso se frac
cione o interrumpa la inserción. 

19. Se publicarán números extra
ordinarios del BOLETÍN siempre que el 
excelentísimo señor Gobernador civil 
lo considere necesario por cualquier 
motivo, y en este caso, los gastos de 
impresión y circulación de los antedi
chos números, sea cual fuere su exten
sión, serán de cuenta del contratista. 

20. Se insertarán gratuitamente 
las leyes, órdenes, decretos, regla
mentos, disposiciones de interés ge
neral, sesiones, extractos, anuncios de 

Cualquier autoridad que fueren remi-
idos por el señor Gobernador ̂ e la 

provincia a la Administración, así 
como los avisos de los Ayuntamientos 
que afecten a servicios municipales, 
remitidos por el mismo conducto, y 
los acuerdos y edictos que provinie
ren de las autoridades judiciales en 
asuntos en que se proceda de oficio 9 
a instancia de parte declarada pobre, 
o que solicitase tal beneficio. S in em
bargo, cuando los documentos así re
mitidos estén incluidos en la siguiente 
relación de los de pago, el contratista 
tendrá derecho a hacer efectivo el im
porte de la inserción ; serán asimismo 
gratuitas las inserciones que con t#l 
carácter se ordene por la Superio
ridad. 

.Son anuncios y documentos de 
pago : 

Los de subastas y concursos de 
obras y servicios oficiales. 

Los anuncios y documentos relati
vos a concesiones hechas a Socieda
des o particulares, para su provecho y 
beneficio, referente a obras públicas, 
montes, minas, ferrocarriles, tran
vías, patentes, marcas, etc., en virtud 
de expedientes instruidos en cualquier 
dependencia del Estado, Provincia o 
Municipio a instancia de concesiona
rio, así como también los de cualquier 
otra explotación de servicios públicos. 

Las escrituras, estatutos, convoca
torias a juntas, balances, tarifas y 
cualesquiera o t r o s documentos de 
Bancos, Sociedades industriales y 
mercantiles, que, bien por voluntad 
de los interesados o por disposicio
nes del Código de Comercio y demás 
vigentes, tengan que publicarse en el 
B O L E T Í N O F I C I A L . 

Los avisos de extravíos de resguar
dos de la Dirección general de Deu
da, Caja general de Depósitos, Dele
gación de Hacienda v otras depen
dencias análogas, siempre que los ex
pedientes se tramiten a instancia de 
parte. 

Los anuncios procedentes de los 
Montes de Piedad y Cajas de Aho
rros, siempre que no se refieran a 
operaciones de carácter benéfico de 
los citados establecimientos. 

Los anuncios que procedan de las I 

Audiencias o Juzgados áe primera 
instancia en asuntos particulares, si 
los autos se siguen sin beneficio de 
pobreza. 

I os de los Tribunales en asuntos de 
pobres y en los asuntos criminales 
cuando se hagan efectivas las costas 
sobre bienes de cualquiera de las 
partes. 

De conformidad con lo dispuesto 
en la Real orden de 7 de febrero de 
1906, los contratistas únicamente v»s-
tan obligados a satisfacer los anun
cios de las subastas adjudicadas, de
biendo abonar las Corporaciones res
pectivas los de las desiertas. Se excep
túa de esta obligación a la Diputación 
provincial, la que ni por este concep
to ni por ningún otro, vendrá obliga
da a satisfacer cantidad alguna al 
contratista. 

Las requisitorias, emplazamientos 
y citaciones se ajustarán a los mode
los publicados en la ((Gaceta» de 13 
de mayo de 1910. 

21. S i se reclamara por alguna 
Corporación o interesado sobre el pa
go de documentos publicados en el 
B O L E T Í N O F I C I A L , la Diputación, oído 
al contratista, resolverá lo proceden
te sobre el abono de los mismos. 
Igualmente la Diputación prestará su 
ayuda a éste para las que él formule 
sobre el pago de suscripción obligato
ria de los Ayuntamientos o el de anun
cios que no tengan el carácter de gra
tuitos, llegando, en caso procedente, 
a incoar la acción ejecutiva por la vía 
de apremio para la realización del des
cubierto comprobado. 

22. Por ningún concepto tendrá 
derecho el contratista a indemnización 
alguna, toda vez que este contrato se 
hace a riesgo y ventura. 

23. E n el primer número de cada 
mes, se insertará, aunque sea en su
plemento, el índice de todas las órde
nes y disposiciones publicadas en el 
mes anterior, y en el último día del 
año un resumen general de todo lo 
contenido en los números correspon
dientes a la anualidad, clasificados 
por ramos, épocas y autoridades, y 
aprobado por el Gobierno de la pro
vincia. Los e x t r a c tos de acuerdos 
adoptados por la Corporación se pu
blicarán en folletón, de manera que 
sean encuadernables. 

24. E l precio de suscripción al 
B O L E U Í N O F I C I A L será, llevado a do
micilio, para Centros oficiales de Ma
drid, 3 pesetas al mes ; para los oficia
les de fuera de Madrid, 12 pesetas al 
trimestre; para particulares, en Ma
drid, 5 pesetas al mes, y fuera de Ma
drid, 20 pesetas, al trimestre. E l im
porte de las suscripciones puede co
brarlos por meses, trimestres y año 
adelantado ; pero nunca excederá en 
el cobro de la fecha de 31 de diciem
bre de 1935, en que termina el contra
to, sin expresa autorización de la D i 
putación. 

25. E l arrendatario remitirá diaria^ 
mente el B O L E T Í N O F I C I A L , sin exigir 
por ello retribución alguna : 

A l Gobierno de la provincia, 18 
ejemplares. 

A la Biblioteca Nacional, uno. 
A l Capitán general, uno. 
A l Gobierno militar, uno. 
A la Secretaría de la Diputación 

provincial, 6 0 . 
L Tno a cada Diputado provincial y 

Secretario, a su domicilio. 
Dos a cada Establecimiento provin

cial (Hospicio. Inclusa, Hospital pro
vincial, Hospital de San Juan de 
Dios, Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes y Maternidad), 12. 

A l Juez Decano de los de esta capí- j 
tal, uno. 

A l Instituto Geográfico y Estadís
tico, uno. 

A ! A lea'de de Madrid, uno. 
' no a <ada una de las Comr-«Mas-

de Vigilancia, 10. 
AI Comisario general de V ig i l an 

cia, cuatro. 
A la Junta de Instrucción pública, 

uno. 
Uno a cada uno de los Subdelega

dos de Sanidad de Madrid, 30. 
Uno a cada uno de los Subdelega

dos de Sanidad de la provincia, 24. 
A l Primer Tercio de la Guardia c i 

v i l , 105. 

A l 14 Tercio de la Guardia c iv i l , 
25 ejemplares. 

A l Presidente de la Audiencia te
rritorial, uno. 

A l Fiscal de la Audiencia territo» 
ria 1, uno. 

I no a cada una de las Diputacio-
n"S provinciales, 48. 

Uno a cada uno de los Juzgados de 
primera instancia de la provincia, 
ocho. 

l ' no a cada uno de los Juzgados de 
primera instancia de Madrid, 20. 

A l Decano del Cuerpo Médico de la 
Eeneficencia provincial, uno. 

A l Decano del Cuerpo de Letradov 
de la Beneficencia provincial, uno. 

A la Dirección general de Obras 
públicas, uno. 

A ia Dirección general de Agr icu l 
tura, uno. 

A la Jefatura de Minas de la pro
vincia, uno. 

A l Oficial del Distrito forestal, uno. 
A l Senado, uno. 
A l Congreso, uno. 
A l Tribunal Supremo, uno. 
A la Comisión Jurídica Asesora,, 

uno. 
A la Universidad Central, uno. 
A los Institutos de Primera Ense

ñanza, seis (uno a cada uno). 
A la Presidencia del Consejo de 

Ministros, uno. 
A l Ministerio de la Gobernación, 

cinco. 
A la Dirección general de Adminis

tración local, uno. 
A ¡a Dirección general de Correos, 

uno. 
A l Ministerio de la Guerra, uno. 
A la Intendencia de Castilla la Nue

va, uno. 
A l Comisionado provincial de Ven

ta de Bienes nacionales, uno. 
A la Escuela Normal de Maestros.,, 

uno. 
A l Presidente del Tribunal Indus

trial, uno. 
A l Ingeniero Jefe de la Inspección 

industrial de Madrid, uno. 
Y los que se puedan ordenar por la 

Superioridad. 
26. Por los anuncios judiciales, 

cuyo precio de inserción debe satis
facerse por los particulares, o sea 
aquellos que no vienen comprendi
dos en la condición 17 del presente 
pliego, y por los de subastas que 
acuerden las Corporaciones municipa
les 11 otros Centros oficiales, podrá co
brar, como máximum, el precio de 
una peseta línea o fracción, y sólo el 
de 50 céntimos para los procedentes 
de la Corporación provincial. 

No se entenderá que rija el precio 
aludido para los anuncios cuya inser
ción dependa de la voluntad de ios 
particulares, pues en ellos podrá el 
contratista fijar los que tenga por con
veniente. Tanto estos precios como 
los de suscripción, se insertarán en 
todos los números, debajo del blasón 
provincial. 

27. Podrá el arrendatario publicar 
anuncios en hoja adicional y separa
da, siempre que no perjudique la in
serción de los documentos cuya publi
cación le haya sido ordenada, y sin 
intercalar ninguno de aquéllos en H 
texto oficial ; debiendo tener presente 



la obligación impuesta por el articu
lo 2 c » de la vigente Ley del Timbre 
del Estado, sobre el especial móvil de 
una pesetas, a que estn sujetas las in
serciones que alli se determinan. 

23. Queda terminantemente prohi
bido, con arreglo a la Circular de 13 
de julio de 1838, que en eL B O L E T Í N 

O F I C I A L se inserten noticias ni discu
siones políticas, y las comunicaciones, 
órdenes, circulares, edictos y anun
cios se recibirán por conducto y con 
orden del señor Gobernador, insertán
dose en la forma que éste disponga. 

29. E l contratista está obligado a 
conservar 70 ejemplares de cada nú
mero, que facilitará a mitad del pre
cio corriente a la Secretaría del Go
bierno de provincia y a la Secretaría 
de la Diputación provincial, cuando 
;stas dependencias necesiten adquirir
los, total o parcialmente. 

30. E l contratista será responsable 
del retraso en la inserción de los do
cumentos oficiales que deban publi
carse, e igualmente de las alteracio
nes que aparezcan en la impresión y 
el texto remitido y de la corrección, 
laridad y limpieza de aquélla, que

dando obligado a reproducir el docu
mento defectuosamente publicado, así 
como también deberá reproducir cual
quier documento cuando lo considere 
necesario el excelentísimo señor Go
bernador civi l , ya por sí, ya a ins
tancia de la autoridad de quien pro
ceda, siendo igualmente responsable 
de cuantas reclamaciones se formu
len, tanto por deficiencias en el ser
vicio, como por efectivos perjuicios 
causados a los reclamantes. 

31. L a Administración del B O L E 

T Í N O F I C I A L llevará, con la mayor es
crupulosidad y de conformidad con lo 
que previene la legislación de comer
cio, los libros de contabilidad y la do
cumentación necesaria para conocer, 
en todo momento, el estado de ingre
sos, gastos y existencias que hubiera. 

\2. L a Secretaría de la Diputación 
provincial queda encargada de vigi
lar cuanto se refiere al cumplimiento 
de todos los servicios a que oficial
mente se halla destinado el B O L K T Í N 

O F I C I A L , así como también el que ten
gan la debida observancia las condi
ciones del presente pliego ; resolverá 
las consultas que el contratista le ha
ga, relacionadas con el contrato, y 
propondrá las multas que por las fal
tas al mismo deban imponerse. Esta
rán a su disposición los libros de con
tabilidad, que habrán de llevarse de 
conformidad con lo establecido en la 
precedente condición. 

33. Las faltas en que incurra el 
contratista, por incumplimiento de las 
condiciones del pliego, serán penadas 
con multas de 25 pesetas a 250 pese
tas y con la rescisión del contrato. 

La imposición de dos multas dentro 

Ide un mes o de doce dentro del año, 
dará lugar a la rescisión del contrato. 

a rescisión se entenderá que en to
do caso lleva afecta la pérdida de la 
''•'ii¿a y depósito constituido y las res
petabilidades a que se refiere el ar-
«;UIQ 21 del Reglamento de 2 de ju
lio de 1924. 

34- Así dichas multas, como las 
demás responsabilidades pecuniarias 
en que pueda incurrir el contratista, 
* harán efectivas en la forma dis
puesta en el artículo 21 del Regla
mento citado. 

La Diputación provincial será la 

Ientidad encargada de resolver las re
damaciones que se produzcan y de 
P x 'g ir las responsabilidades que de 
r"ns se deriven. 

33. Terminado el arrendamiento, 
Pí '-ntregará, por el contratista, el B o -
p T í v O F I C I A L , su administración y 

r°ntabilidad a la excelentísima Dipu

tación provincial, la que tiene derecho 
a intervenir, en La forma indicada e n 
la condición 32, e n la administrado.! 
del mismo. 

Madrid, 31 de octubre de 193.' — B« 
Secretario, Sinesio Martínez. 

.modelo de proposición 

D o n N . N . , que habita en • n«e-
ruoo del anuncio que publican ios pe-
rióc'icos oficiales, sacando a públú a 
subasta la excelentísima Diputación 
provincial de Madrid el arriendo del 
servicio de publicación y circulación 
del B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
desde 1 de enero de 1933 hasta 31 de 
diciembre de 1935, se compromete a 
tomar en arrendamiento dicho perió
dico, por el expresado tiempo, con es
tricta sujeción al pliego de condicio
nes, abonando en cada año la canti
dad de ... (en letra) pesetas. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 

El Excmo. Ayuntamiento ha acor
dado, en sesión de 14 de octubre úl
timo anunciar subasta pública para 
contratar las obras de reforma y am
pliación de los grupos propiedad del 
Excmo. Ayuntamiento, que se deno
minan Escuelas Aguirre, Escuelas 
Bosque y Grupo Peñalver, con la 
obligación por parte del rematante 
de derribar las casas 2 y 4 de la calle 
de Tabernillas, beneficiándose con 
los materiales del derribo, todo ello 
con arreglo a los pliegos de condi
ciones redactados al efecto, y por 
importe total de 700.890,36 pesetas. 

Los licitadores, que podrán pre
sentarse por sí. o por otra persona o 
Sociedad, con poder en estos últimos 
casos bastanteado por alguno de los 
señores Letrados consistoriales, con
signarán previamente como fianza 
provisional la cantidad de 35.044,51 
pesetas en la Caja general de Depó
sitos o en la Depositaría municipal, 
acompañando a ios respectivos res
guardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el 
rematante la definitiva de 70.089,03 
pesetas, que le será devuelta a la ter
minación del contrato, previa la cer
tificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 22 
de diciembre de 1932, a las doce, en 
la primera Casa Consistorial, plaza 
de la V i l l a , 4 (Salón de Subastas), 
bajo la presidencia del excelentísimo 
señor Alcalde o del Teniente Alcalde 
Delegado de Servicios en quien al 
efecto delegue, con las formalidades 
establecidas en el artículo 15 del Re
glamento de 2 de julio de 1924, y las 
proposiciones para la misma se pre
sentarán en el Negociado de Subas
tas de la Secretaría y, en las Tenen
cias de Alcaldía de los distritos Cen
tro y Hospicio, en los días hábiles, 
desde el siguiente al en que aparezca 
inserto este anuncio en la ««Gaceta de 
Madrid», hasta el anterior en que ha 
de verificarse, durante las horas de 
diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes relativos a esta su
basta se hallarán de manifiesto en es
ta Secretaría (Negociado de Subas
tas), durante las horas de diez a una, 
todos los días no feriados que me
diente hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condi
ciones se consigna la obligación que 
contrae el rematante de realizar con 
los obreros que ocupe en la obra e l 
contrato prevenido e n el Real decre
to de 20 de j u n i o de 1902. , 

E l i m p o r t e total de esta s u b a s t a se

rá satisfecho al rematante por partes 
iguales, con cargo al capítulo 5. 0 , ar
tículo 2.0, concepto 13 del presupues
to extraordinario del Interior de 1931 
y la subvención concedida por el Es
tado de conformidad con el Decreto-
ley de 23 de agosto de 1932. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el artículo 26 del Regla
mento de 2 de julio de 1924, no se 
presentó contra la misma reclama
ción alguna. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 17 de noviembre de 1932. 
E l Secretario, M . Berdejo. 

Modelo de proposición 

que deberá extenderse en papel tim
brado del Flstado de la clase sex
ta, y al presentarse llevar escrito 
en el sobre lo siguiente: ««Propo
sición para optar a la subasta de 
obras de ampliación y reforma de 
los grupos propiedad del excelen
tísimo Ayuntamiento, que se deno
minan Escuelas Aguirre, Escuelas 
Bosque y Grupo Peñalver.» 
Don que vive .... enterado de 

las condiciones de la subasta en pú
blica licitación para contratar las 
obras de ampliación y reforma de los 
grupos Escuelas Aguirre, Escuelas 
Bosque v Grupo Peñalver, con la 
obligación de derribar el rematante 
las fincas números 2 y 4 de la calle 
de Tabernillas, beneficiándose con 
los materiales, anunciada en la «Ga
ceta de Madrid» y en el B O L E T Í N 

OFICIAL de la provincia, en los días 
... y de conforme en un todo con 
las mismas, se compromete a tomar a 
su cargo dichas obras, con estricta 
sujeción a ellas. (Aquí la proposi
ción en esta forma: por los precios 
tipos, o con la baja de ... tanto por 
100—en letra—en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por Real orden de 26 de marzo de 
1929. 

Madrid, ... de ... de 19... 
(Firma del proponente.) 

( E . - 8 5 5 ) 

Celebradas y declaradas desiertas 
por falta de licitadores las anteriores 
stibastas, anunciadas para contratar el 
derribo y aprovechamiento de los ma
teriales de la finca número 12 de la ca
lle de M'*nde;. Alvaro, el excelentís-
' i io A '.-untamiento, en sesión de II 
Je] 101 tiente, acordó anunciar con
curso 'ihrc, en las mismas condicio
nes que las mencionadas subastas 
rubltcada* en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la prov-ncia de los días 3 de ag >s;o 
y 15 de septiembre últimos, y por «.: 

precio que ofrezcan los licitadores en 
sus proposiciones. 

E l plazo del concurso es el de vein
te días hábiles, que empezarán a co
rrer y contarse desde el siguiente a 
aquel en que aparezca el anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes se hallan de manifiesto 
en el Negociado de Subastas de la 
Secretaría, durante el indicado plazo 
y horas de diez de la mañana a una 
de la tarde. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 18 de noviembre de 1932. 
E l Secretario, M . Berdejo. 

( C . - 8 5 4 ) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L D E 
L O C O N T E N C I O S O ADMINIS

T R A T I V O 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el -asunto y¡ 
quieran coadyuvar en él a la A d m i -
insiración se anuncia que, por don 
Saturnino Teruel González, se ha in
terpuesto un recurso Contencioso so
bre revocación de acuerdo del Ayun-
udentó de Chamart ín de la Rosa, de 
iN de mayo de 1932, confirmado en 
recurso de reposición denegando la 
reposición solicitada por el recurren
te en su cargo de camillero-barren
dero de aquel municipio. 

Madrid, 28 de septiembre de 1932. 
El Oficial de Sala, E . Cobián. 

(Núm. 2.847) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él, con la A d 
ministración se anuncia que, por don 
Joaquín Ruiz lleras, don José María 
Lejarraga García y don Manuel Pé 
rez Urquiliola, se ha interpuesto re
curso Contencioso Administrativo so-
bre revcx'ación acuerdo del Ayunta
miento de Carabanchel Bajo, de 3 y 
ic de marzo de 1932, por los cjue se 
rebaja a los recurrentes la retribu
ción, como Médicos Titulares. 

Madrid, 29 de septiembre de 1932. 
E l Oficial de Sala, F . Cadenas. 

(Núm. 2.868) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

E n los autos seguidos en este T r i 
bunal industrial número 2 de esta ca
pital, a instancia de Julio V i g i l Mor
cillo, contra la entidad «Figueroa y 
Varcálcel, S. A»., sobre reclamación 
•por accidente del trabajo, se ha dicta
do la sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva, literalmente copia
dos, son como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a 10 de noviembre de 

1932.—Habiendo visto, con interven
ción del Jurado, yo, don Luis Felipe 
Vivanco y Pérez del Vi l lar , Juez pre
sidente del Tribunal industrial núme
ro 2, los precedentes autos, seguidos 
entre partes : de la una, y como de
mandante, Pedro V i g i l Morcillo, ma
yor de edad, casado, jornalero y de 
esta vecindad, asistido del Letrado 
don Luis Escobar y Espino, y de la 
otra parte, como demandada, «Figue
roa Valcárcel hermanos, S. A.», do
miciliada en esta capital, cuya repre
sentación legal no ha comparecido a 
la celebración del juicio, a pesar de 
hallarse citada con los apercibimien
tos legales, por lo que esta Presiden
cia acordó celebrar el juicio en su re
beldía, sobre reclamación por acciden
te del trabajo, 

Fallo 

Que debo condenar, y condeno en 
rebeldía, a la empresa constructora 
«Figueroa y Valcárcel, S. A.», a que 
pague al actor Julio V i g i l Morcillo 
126 pesetas, importe de las tres cuar
tas partes del jornal que ganaba e! 
día del accidente, correspondiente a 
los veintiún días comprendidos entre 
el 30 de abril y el 21 de mayo del co
rriente año, y durante los cuales estu
vo incapacitado para su trabajo habi
tual, y además 65 pesetas, importe de 
la asistencia médica que tuvo que pro
curarse el actor a su costa, para la to
tal curación de las lesiones que sufrió, 
o sea, en conjunto, 191 pesetas. 

Se advierte a las partes, que contra 
esta resolución pueden interponer re
curso de revisión ante esta ex celen ti-



sima Audiencia territorial, dentro del 
plazo de diez días, contados desde el 
siguiente al en que les sea notificada. 

Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía de la Sociedad demanda
da, se notificará en Estrados, e inser
tara el encabezamiento y parte dispo
sitiva en el BOLETÍN O F I C I A L de esta 
provincia, a no ser que se solicite su 
notificación persona! en el plazo de se
gunde) día, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Luis Eelipe Vivanco.—Rubri
cado.—Publicado en el mismo día. 

Y para su inserción en el BOLKTÍN 
OIKTAI . de esta provincia, con el fin 
de que sirva de notificación en forma 
al señor representante legal de la em
presa constructora N Figueroa y Val-
cárcel, S. A.>», autorizo la présenle 
que firmo en Madrid, a 15 de novie.li
bre de i»>32.—rEI Secretarlo, por habi
litación, Rafael Soler.—El Juez Pre
sidente, Luis Felipe Vivanco. 

(Núm. 3.557) 

En los autos que se tramitan en el 
Tribuna! industria! número 1 de esta 
capital, a instancia de Antonio Bar-
ber Buira, contra otro, y don Alberto 
Risco, sobre reclamación de salarios, 
el señor Juez presidente de dicho T r i 
bunal, ha acordado se cite a dicho de
mandado, don Alberto Risco, para 
que el día 15 del próximo diciembre, 
a las diez de su tila ñaña, comparezca 
ante este Tribunal, sito en el Palacio 
de Justicia, entrad:- por la calle de 
Bárbara de Braganza, número 1, con 
el fin de asistir al acto del juicio, que 
tendrá lugar en esos día v hora seña
lados, con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, apercibido 
de que, si no comparece, le parará el 
perjuicio a que haya lugar en dere
cho. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, con ei fin de 
que sirva de cédula de citación al de
mandado señor Rispo, expido ia pre
sente, que firmo en Madrid, a 14 de 
noviembre de 1032.—El Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos. 

(Xúm. 3.515) 

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S D E 1/ I N S T A N C I A 

JUZGADO NUMERO 9 

EDICTO 
En el Juzgado de primera instancia 

número q de esta capital, pende un 
expediente promovido por el Procura
dor don Fernando Pinto, en nombre 
de los cónyuges don Luisa Navarro 
y Navarro y don José Luis Gómez 
Navarro, sobre que S Í * declare justifi
cado el dominio que alega del exce
so de extensión supe-ricial de 
l n solar, con fachada a las calles de 

Mendizáhaí y Altamirano, 
a cuyo ef« t • manifiesta que 
por escritura de diecisiete 
de octubre de mil novecien
tos veintiuno, ante el Nota
rio don Litis Sagrera, doña 
Luisa Navarro compré) a 
don Vicente Peral Casado 
un solar en Madrid, distri
to hipotecario de Occidente, 
con fachadas a las calles de 
Mendizába' y Altamirano, 
sin numeraciones oficiales, 
con una superficie de sete
cientos citií ¡enta y <-untro 
metros (rel-i.a y tr-'- centí
metros cuati • M ! O S , de cuva 
finca había agregado v ven
dido a don Manuel Varía 
de Rueda dos solares, que 
medidos, arrojan la superfi-

V . ' B.° 
E l Juez, 

Salvador Alarcón 
(D.—266) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Por la presente se cancela y deja 

sin efecto la requisitoria de 18 de fe
brero de 1932, por la que se llamaba 
a Esteban Ruiz Hernández, de cua
renta años, soltero, cerrajero, hijo de 
Pedro y Gregoria, natural y vecino 
de Madrid, procesado en el sumario 
seguido ante el Juzgado de instruc
ción número 5 (antes d i s t r n de' 
Congreso), con el número 981 de 
1030, por hurto. 

Madrid, ó de octubre de 1932.— 
El Secretario, Pedro Alvarez Caste
llanos.—Visto bueno: E l Juez de ins
trucción, Ildefonso Bellón. 

(B.—3.232) 

cié' de doscientos setenta y 
cinco metros veintiséis decí
metros cuadrados el uno y 
trescientos cuarenta y cinco 
metros treinta y seis decíme
tros cuádratelos el otro, que
dando por consiguiente re-, 
ducida la cabida de la pri
mitiva linca a ciento treinta 
v tres metros sesenta y un 
decímetros cuadrados; pero 
medido el solar (jue queda 
como resto de la primitiva 
finca, había resultado tener 
una superficie efectiva de 
doscientos cuarenta y tres 
metros un decímetros* cua
drados, procediendo indu
dablemente esa diferencia 
de superficie de algún error 
en la descripción de la pri
mitiva finca, y que el solar 
que hoy conserva dicha se
ñora, resto de la primitiva 
finca, tiene, en realidad, la 
siguiente descripción y su
perficie : 

Solar en 'Madrid, distrito 
hipotecario de Occidente, 
que linda, al Norte, con la 
calle de Altamirano, en la 
que le corresponderá el nú
mero veinticinco, en línea 
de dore metros treinta y 
ocho centímetros ; al Este, 
con la calle de Mendizábal, 
eñ la que le corresponderá 
el número setenta y cinco 
duplicado, en línea de dieci
séis metros sesenta centíme
tros, que forma ángulo rec
to con la anterior ; al Sur, 
con casa de don Manuel 
María Rueda, en línea de 
diecisiete metros cuarenta 
centímetros ; y al Oeste, con 
solar del mismo don Ma
nuel María de Rueda, en 
línea de diecinueve metros 
quince centímetros. Tiene 
forma ligeramente trapezoi
dal y una superficie de dos
cientos cuarenta y tres me
tros cuadrados, un decí
metro. 

En su virtud, y según lo acordado 
en providencia de hoy, se convoca a 
las personas ignoradas a quienes pue
da perjudicar la inscripción solicitada 
del dominio de dicha superficie no 
inscrita, con el fin de que comparez
can en tal expediente, si quisieren ale
gar su derecho, a los efectos del ar
tículo cuatrocientos de la vigente lev-
Hipotecaria. 

Y para su publicación por tres ve
ces en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia se firma el presente en Madrid, 
a quince de noviembre de mil nove
cientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
P . S.. 

Gregorio Ortega 

Por la presente se cancela y deja 
sin efecto la anterior requisitoria de 
2S de diciembre de 1929, llamando a 
Narciso Martín Lozano, de veintiséis 
años de edad, de profesión chofer, 
natural y vecino de Madrid, hijo de 
Narciso y Agustina, procesado en el 
s u m a r i o numero 770 de 1929, por 
amenazas, .seguido ante el Juzgado 
de instrucción número 5 (antes d>s 
trilu de! Congreso), Secreta 1 a d» I 
» ñor Alvarez *. avellanos. 

M.-drid, 6 de octubre d*: ic.-y¿. 
Secre teo l edro Mva r< z f'ashi 

ins 
I ! 
llanos.—A ¡¿«o | ueno, E l ue: de 
trucción, Lo f~~ so Bellón. 

' B . - 3 . 2 3 5 ) 

Por el presente que se expide en 
virtud de lo acordado en el sumario 
r.úmero 28 de 1032, que se instruye 
por >-,'."-! o a la Autoridad ante este 
Juzgado de instrucción número 5 (an
tes del distiito del Congreso^, v Se 
ere!ana ce' señor Alvarez Cut»*'Fi
nos, se llama al procesado Crispido 
l'enedo Villanueva, Director del pe
riódico «Frente Rojo», a fin de que 
dentro del término de cinco días, a 
partir de la publicación del presente, 
comparezca ante dicho Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, al objeto de notificarle el 

o dé procesamiento, recibirle de
rla raciém indagatoria y otras di l i 
gencias, bajó apercibimiento de lo 
que haya lugar en derecho. 

Madrid, 7 de octubre de 1932.— 
El Secretario, Pedro Alvarez Caste
llanos.—Visto bueno: E l Juez de ins
trucción, Ildefonso Bellém. 

(B .—3.244) 

Por el presente, que sé expide en 
el sumario 136 de 1929, se cita a 
Amaro Ramos Jiménez, cuyas de
más circunstancias se ignoran, para 
que dentro del término de diez días, 
comparezca ante el Juzgado de ins
trucción número 5 (antes del distri
to del Congreso), para prestar decla-
raciém en el sumario 136 de 1929, por 
estafa, bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica, le parará el perjuicio 
a oue hubiere lugar en derecho. 

Madrid, 13 de octubre de 1932.— 
Por don Pedro Alvarez Castellanos, 
lemnimo Alvarez. 

( B . - 3 . 3 0 6 ) 

5 ! 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
En virtud de providencia del señor 

Juez de instrucción número II, de 
esta Capital, dictada en la pieza se
parada de libertad del procesado 
Branch James, por hurto, con el nú
mero 14 del corriente año, se cita a 
Fátima Haner, de veintidós años, 
casada, natural de Argelia, hija de 
James y Fátima, con domicilio en el 
Puente de los Franceses, carro am
bulante, para que comparezca en su 
Sala-Audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Cas
taños número uno, para que dentro 
del término de "diez días contados 
desde el siguiente al en que este edic
to fuere inserto en los periódicos ofi
ciales, presentando a dicho procesa
do del que se ignora su actual domi
cilio o paradero, bajo apercibimien
to de que, si no lo verifica, será adju
dicada al Estado la fianza de dos
cientas pesetas que en metálico cons
tituyó en garantía de la libertad pro
visional de aquél» conforme determi
na el artículo 535 de la Ley de En
juiciamiento Criminal . 

Madird, 13 de octubre de 1932.— 
E l Secretario, Firmado. 

( B . - 3 . 2 9 8 ( 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
en esta fecha por el Juzgado núme

ro 1, Decano de los de primera ins
tancia é instrucción de esta capital, en 
el expediente que se tramita para ha 
cer efectiva por la vía de apremio la 
cantidad de 2.414 pesetas 40 cénti
mos, impuesta por el Jurado mixto d 
Banca, Seguros y Glicinas de Madrid 
en la redamación promovida por don 
Pedro Grau Muntaner, contra la Em
presa Nacional de Obras de Españ; 
S. A . F. , se anuncia por el presentí 
la venta en pública va basta, por pri 
mera vez, de diferentes bienes mue
bles embargados a lá eniidad deudo-
dora, que se encuentran en poder d 
don Manuel de la Torre y Castro, do
miciliado en la calle de San Lucas, 
número 6. 

E l remate tendrá luga'- en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, sito 

I en la calle del General Castaños, nú 
mero i , el día 30 del actual, a las 
doce de su niañana, y se previene a 
los licitadores : 
k Oue los referidos bienes salen a su 
basta por el tipo de 3.II8 pesetas, 
en que han sido tas. los. 

Y que no se admitirán posturas in
feriores a las dos terceras partes de 
dicho tipo, y para lomar parte en el 
remate habrán de consignar los lici
tadores previamente el 10 por 100 
efectivo de la indicada cantidad, 
refsumaun cmf shr eta eta oi oin oin 

.Madrid, 16 de noviembre de 1932 
E l Secretario, A n t o n io Aguilar.— 
(Firmado.) 

( C . - 6 0 5 ) 

TORRELAGUNA 
Don Delfín de Oro Pulido, Juez de 

instrucción de Torrelaguna y su 
partido, 
En virtud del presente, hago sa

ber : Que en el sumario que instruyo 
con el número 57 del corriente año, 
por lesiones, he acordado la deten
ción del presunto autor José Rocha 
Silva, en ignorado paradero, por lo 
que ruego y encargo a todas las au 
toridades y ordeno a los agentes de 
la Policía judicial, procedan a su 
busca y captura, poniéndolo a dispo
sición de este Juzgado en la prisión 
del partido, haciéndose saber que di 
cho individuo es de nacionalidad por
tuguesa, y que los hechos tuvieron 
lugar en el pueblo de Yillavieja de 
Lozoya de este partido. 

Dado en Torrelaguna. a 9 de octu
bre de 1832.—(Firmado.)—Fidel de 
Oro Pulido. 

(Núm. 3.020) (B .—3.258) 
J U Z G A D O N U M E R O 3 

González Barsi (Mariano), cuyas 
demás circunstancias se desconocen, 
domiciliado últimamente en la calle 

• de Narváez, número 59, comparece
rá en término de cinco días ante el 
Juzgado de instrucción número 3 an
tes del distrito de Buenavista, Secre
taría de don Pedro Pérez Alonso, pa
ra prestar declaración y hacerle el 
ofrecimient ode causa que determina 
el artículo ciento nueve de la ley pro
cesal, que desde luego se le hace por 
medio del presente edicto, en causa 
por lesiones, instruida por dicho Juz
gado con el número 843 de 1932. 
apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar. 

Madrid, 7 de octubre de 1932.- -E l 
Secretario, Pedro Pérez Alonso. 

( B . - 3 . 2 4 5 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 4 

Huertas Porras (Juan), natural 
de Manila, de estado casado, profe
sión empleado, de treinta y siete 
Sños. hijo de Juan y tle Luisa, domi
ciliado últimamente en Cervantes, 6, 
procesado por estafa en causa míme
lo 289 de 1028, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 4, Secretaría de 

\ 



don Ricardo Gómez García, para ser 
reducido a prisión decretada en dicha 
causa, en la cárcel de esta capital, 
como preso comunicado, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde, 
parándole el perjuicio a que haya lu
gar. 

Madrid, 11 de octubre de 1932.— 
El Secretario, Ricardo Gómez.— 
Luis Amafio. 

( B . — 3 . 2 9 2 ) 

Camacho Palafox (Faustino), do
miciliado últimamente en la calle de 
Jardines, 11, comparecerá en térmi
no de cinco días ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Centro, 
Secretaría de don Ricardo Gómez 
García, para prestar declaración en 
causa por hurto, instruida por dicho 
Juzgado, bajo el número 106 de 1932. 

Madrid, 8 de octubre de 1932.—El 
Secretario, Ricardo Gómez. 

( B . - 3 . 2 5 6 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Tomás Chicharro y Pérez, Re

gente Juez de primera instancia e 
instrucción de este partido. 
Por el presente se cita y llama al 

procesado Alejandro Escario Carees, 
de veintinueve años, soltero, jornale
ro, hijo de Domingo y de Juana, na
tural de Bestén (Huesca), y domicilia
do últimamente en Barcelona, calle del 
Guardia, número 11, para que en el 
término de ocho días, contados desde 
H siguiente al en que esta requisitoria 
se inserta en la Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
comparezca en la Sala audiencia de 
este Juzgado, con objeto de ser redu
cido a prisión y emplazado en el su
mario 306-931, que se sigue por hur
to, apercibido que, de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará e! 
perjuicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo 
a todas las autoridades, y ordeno a los 
agentes de la policía judicial, proce
dan a la busca del expresado procesa
do, cuyas señas personales se ignoran, 
y, en el caso de ser habido, le pongan 
a mi disposición en la cárcel de este 
partido. 

Dado en Alcalá de Henares, a 11 
de octubre de 1932.—El Secretario 
(Firmado).—El Juez de instrucción. 
(Firmado). 

(Núm. 3.035) (B .—3.282) 

T O R R E E A C U N A 
Don Fidel cíe Oro Pulido, Juez 

instrucción de Torrelaguna y 
partido, 
Por el pr-sente hago saber : Que se 

ofrecen las acciones de la ley de en
juiciamiento criminal a tenor del ar
tículo KXJ, a l a representación en Es
paña de l a Compañía aseguradora 
francesa «Les Assurances de France», 
por el accidente ocurrido a la niña Eu
genia Ramírez Parra, el día 6 del pa
sado agosto, en término municipal de 
Buitrago, de este partido, atropellada 
por el automóvil de matrícula núme
ro 9.885, M . A . , propiedad de Emile 
Cussac, asegurado en la Compañía c i 
tada, según póliza número 820/9.203. 

Dado en Torrelaguna, a 6 de octu
bre de 1932.—El Secretario (Firma
d o ) . — E l Juez de instrucción (Firma
do). 

(Núm. 2.98b) (B.—3.230) 

S A N L O R E N Z O D E E L E S C O 
R I A L 

Don José Martínez y Cánovas del 
Castillo, Juez de instrucción de San 
Lorenzo del Escorial y su partido. 
Por el presente, que se insertará en 

la Gacela de Madrid y F | > L E T Í N O c i -
C I A L de esta provincia y de la de Alba
cete, fijándose otro en la tabla de 
anuncios de este Juzgado, se cita, lla
ma y emplaza a los lesionados Miguel 

de 
su 

Ocaña García, y su esposa Mercedes 
Hermida, vecinos de Madrid, que tu
vieron su domicilio en la calle del 
Laurel, núme-o 34, y a los perjudica
dos. Presidente de la Sociedad «Ruta 
Exprés», que estuvo ésta domiciliada 
en la calle de los Donados, número 2, 
y a Juana Coloma Vázquez, que vivía 
en la calle Irlandeses, número 12, am 
bos en Madrid, y esta última, según 
su cuñado Amado Martínez, residía 
en Hellín, cuyo actual paradero de to
dos se ignora, para que dentro del 
término, de diez días, contados desde 
la inserción del presente en referidos 
periódicos oficiales, comparezcan ante 
este Juzgado de instrucción para am
pliarles la declaración a los dos pri
meros, ofrecerle a él el procedimiento, 
y darles la sanidad si estuviesen cu
rados de las lesiones sufridas la noche 
del 25 de mayo de 1931, al choque del 
automóvil M.-13.626, y la camioneta 
V . - i 1.763, en la carretera de la Coru-
ña, término de Aravaca, por cuyo he
cho y daños en los vehículos se ins
truye sumario con el número 151-
Í 9 3 1 » y ' o s otros dos, para ofrecerles 
el procedimiento y tasar los daños de 
la camioneta, propiedad.de la Socie
dad «Ruta Exprés», apercibidos que, 
de no comparecer, les parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, 
a 13 de octubre de 1932.—El Secreta-
ri (Firmado).—El Juez de instrucción 
(Firmado). 

(Núm. 3.045) (B .—3.300) 

J U Z G A D O N I M E R O 11 

EinCTO 
A virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de primera instancia núme
ro 11 de esta capital, en el incidente 
promovido por doña Julia Martínez 
Domínguez, sobre que se la declare 
pobre para litigar con su marido, don 
Angel Sánchez Trigueros, en deman
da de divorcio, mediante desconocerse 
el domicilio del don Angel Sánchez 
Trigueros, se le empiaza por la pre
sente, para que, dentro del término de 
nueve días, comparezca en los autos y 
conteste la demanda, previniéndole 
que de no verificarlo le parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

Y para que tenga efefto la inser
ción de la presente cédula en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta provincia, la ex
pido y firmo con el visto bueno de 
su señoría. 

Madrid, a 1 de noviembre de 1932. 
E l Secretario, Luis Moliner.—Visto 
bueno : El Juez de primera instancia, 
Felipe de Arín. 

( C — 6 0 4 ) 
JUZGADO N U M E R O 4 

Maestro Muñoz (Santiago) natu
ral de Madrid, de estado soltero, pro
fesión jornalero, de veintitrés años, 
hijo de Santiago y de Amalia, domi
ciliado últimamente en calle de Tre-
viño, 9, procesado por hurto, en cau
sa número 672 de 1932, comparecerá 
en término de diez días ante el Juz
gado de instrucción número 4, Se
cretaría de don Ricardo Gómez Gar
cía, para ser reducido a prisión de
cretada en dicha causa, en la cárcel 
de esta capital, como preso comuni
cado, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde, parándole el perjui
cio a que haya lugar. 

Madrid, 6 de octubre de 1932.—El 
Secretario, Ricardo Gómez.—C. V a -
lledor. 

(B.—3.231) 

Antón (Esteban), natural de Bar
celona, de treinta y tres años, domi
ciliado últimamente en calidad de 
huésped en la calle del Limón, nú
mero 14, procesado por hurto en cau
sa número 121 de 1932, comparece

rá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Centro, Secretaría de don Ricar
do Gómez García, para ser reducido 
a prisión decretada en dicha causa, 
en la cárcel de esta capital, como 
preso comunicado, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio a que haya lu
gar. 

Madrid, 18 de octubre de 1932.— 
E l Secretario, Ricardo Gómez.—Luis 
Amado. 

(B.—3.317) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Jiménez Pasaro (José) , chofer, na

tural de Madrid, cuyas demás cir
cunstancias y señas personales se ig
noran, comparecerá dentro del térmi
no de diez días ante el Juzgado de 
instrucción número 6, Secretaría de 
don José María de Antonio y Bece
rri l , sito en la calle del General Cas
taños, número t, piso principal, para 
ser reducido a prisión en la cárcel 
celular, por consecuencia del suma
rio que se le sigue en dicho Juzga
do, bajo el número 104 del corriente 
año, por hurto, bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica será declara
do rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Madrid, 7 de octubre de 1932.—El 
Secretario, losé María de An'.onto. 
Antonio-Ruiz López. 

( B . - i . 2 4 2 x . 

Andrea Campillo (Joaquín), de 
treinta y un años de edad, hijo de 
Pío y de Francisca, sastre, natural 
de Zaragoza, que ha tenido su domi
cilio últimamente en la calle de A u 
gusto Figueroa, número 12, piso ter
cero, comparecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción número 6, Secretaría de don 
José María de Antonio y Becerril, 
sito en la calle del General Castaños, 
número 1, piso principal, para ser 
reducido a prisión en la cárcel de es
ta localidad, por virtud del sumario 
que contra el mismo se instruye por 
estafa, bajo el número 77 del corrien
te año, bajo apercibimiento de que si 
no comparece será declarado rebelde 
v le parará el perjuicio a que hubie
re lugar. 

Madrid, 13 de octubre de 1932.— 
E l Secretario, José María de Anto
nio.—Antonio Ruiz López. 

(B.— 3.297)" 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia del número 4 de 
esta capital, en autos de juicio ejecu
tivo seguidos a instancia de don José 
Mairía de Bedova .Serrano, contra don 
Leandro Aldea González, sobre pago 
de pesetas, se sacan a la venta en pú
blica subasta, que se celebrará por 
primera vez en la Sala audiencia de 
este Juzgado, el día veinte de diciem
bre próximo, a las once, y por el tipo 
de veinticinco mil seiscientas ochenta 
y una pesetas cincuenta y cuatro cén
timos, en que han sido tasadas, las 
fincas embargadas en dichos autos, 
que son las siguientes : 
Una hacienda de labor, situada en el 

término municipal de E l ' 
Oso, correspondiente al R e 
gistro de la Propiedad de 
Avi la , formada por la agru
pación de sesenta y cinco 
fincas, como dependientes 
de una casa habitación cons
truida a una sola planta en 
la finca, que fué la número 
tres mil ciento noventa v 
seis del Registro de la Pro
piedad. 

Una tierra en dicho término, al sitio 
del Trapero. 

Otra tierra en igual término, al sitio 
del camino de Avi la , de ca
bida cuatro hectáreas cua
renta y nueve áreas veinti
cuatro centiáreas. 

Otra tierra en el término expresado, 
al sitio del camino del Río 
Cabado, de cabida tres hect
áreas noventa y nueve áreas 
siete centiáreas y cincuenta 
centímetros cuadrados. 

Otra tierra al camino de Gusaldos o 
Guaraldos, de cabida una 
hectárea cuarenta y nueve 
áreas veintidós centiáreas. 

Otra tierra al sitio de Balseabada, 
de cabida doce hectáreas 
diez áreas cuarenta y ocho 
centiáreas. 

Otra tierra al sitio del camino de V i 
llanueva, Blaseabaña y Fon-
tanillas, de tres hectáreas 
tres áreas ochenta y ocho 
centiáreas y cincuenta cen
tímetros cuadrados. 

Otra tierra en el mismo sitio del Cho
rrillo y tras el Chorrillo, de 
cabida tres hectáreas seten
ta y seis áreas noventa y 
siete centiáreas. 

Otra tierra al sitio camino de Serrani
llo, de una hectárea doce 
áreas noventa y ocho centi
áreas y cincuenta centíme
tros cuadrados. 

Otra tierra al sitio del Pasadero, E l 
Oso v de Los Lobos, de ca
bida cuatro hectáreas trein
ta v siete áreas ochenta v 
cuatro centiáreas y cin
cuenta centímetros cuadra
dos. 

Otra tierra al sitio del camino de Me
diodía, de dos hectáreas 
ochenta y nueve áreas y 
cuarenta y tres centiáreas. 

U n prado llamado de la Renta, de ca
bida ocho hectáreas siete 
áreas quince centiáreas. 

Y se advierte a los licitadores : 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado, el diez por cien
to del expresado tipo. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes del mismo. 

Que los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, 
se hallan de manifiesto en la Secreta
ría del que refrenda, donde pueden 
ser examinados por los licitadores, 
que deberán conformarse con ellos, 
sin derecho a exigir otros, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Madrid, diecisiete de n o v i e m b r e de 
mil novecientos treinta y d o s . 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

Y . ° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Ruiz Amado 
( A . - 2 . 7 5 6 ) 

V A L E N C I A 
Don Joaquín Ramírez Magenti, Juez 

municipal del distrito de! Mercado, 
encargado accidentalmente del Juz
gado de instrucción de e.sta ciudad. 
P o r el presente edicto, que se inser

tará en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y en el de Madrid, así como 
en la «Gaceta» de la misma capital, 
y mandado libra"- en cumplimiento a 
corta orden de la Sujxerioridad, dima
nante del sumario 77 de 1930, sobre 

http://propiedad.de
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tentativa de estafa, contra Alfonso de 
ia Mata Suárez, de diecinueve años, 
soltero, hijo de José y Lola, natural 
de Francia y vecino de Madrid, se 
hace saber : Que por haber sido cap
turado dicho procesado y puesto en 
libertad posteriormente p o r dicha 
causa, se han dejado sin efecto las re
quisitorias que interesando su busca 
y captura se libraron en 24 de febre
ro del presente año y que se publica
ron en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia y «Gaceta» y B O L E T Í N O F I 

C I A L de Madrid, fechas 11 marzo, 5 
marzo y 25 marzo, todos de 1932, 
respectivamente. 

Dado en Valencia, a 6 de octubre 
de 1032.—El Secretario, Salvador Ma
rín.—El Juez de instrucción, Joaquín 
Rodríguez Magenti. 

(B .—3.239) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

Don Tomás Chicharro y Pérez, Re
gente Juez de primera intancia e 
instrucción de este partido. 
Por el presente, se cita y llama al 

procesado José López Saavedra (a) 
Pepe el loco, de 35 años, casado, al-
bañil, domiciliado en el Puente de Va
llecas, calle de don Florentino, núme
ro 2, y en ignorado paradero en la ac
tualidad, para que en el término de 
ocho días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserta 
en la Gaceta de Madrid v B O L E T Í N 

• O F I C I A L de esta provincia, comparez
ca en la Sala audiencia de este Juzga
do, con el objeto de ser reducido a 
prisión y responder de los cargos que 
le resulten en el sumario número 447-
1932, que se sigue por robo, aperci
bido que, de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo 
a todas las autoridades, y ordeno a los 
agentes de la policía judicial, proce
dan a la busca del expresado procesa
do, cuyas señas personales se igno
ran, y, en el caso de ser habido, le 
pongan a mi disposición en la cárcel 
de este partido. 

Dado en Alcalá de Henares, a 11 
de octubre de 1932.—El .Secretario 
(Firmado).—El Juez de instrucción 
(Firmado). 

(Núm. 3.037) (B .—3.280) 

Don Tomás Chicharro y Pérez, Re
gente Juez de primera instancia e 
instrucción de este partido. 
Por el presente se cita y llama al 

procesado Ramón Martínez Andrés, 
vecino de Alhama de Murcia, cuyas 
demás circunstancias y actual parade
ro se ignoran, para que en el término 
de ocho días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se 
inserta en la Gaceta de Madrid y B O 

L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, com
parezca en la Sala audiencia de este 
Juzgado, con el objeto de ser consti
tuido en prisión y responder de los 
cargos que le resulten en el sumario 
número 436-1 «132, que se sigue por es
tafa, apercibido que, de no verificar
lo, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo 
a todas las autoridades, y ordeno a los 
agentes de la policía judicial, proce
dan a la busca del expresado procesa
do, cuyas señas personales se igno
ran, y, en el caso de ser habido, le 
pongan a mi disposición en la cárcel 
de este partido. 

Dado en Icalá de Henares, a 11 de 
octubre de 1932.—El Secretario (Fir
mado).—El Juez de instrucción (Fir
mado). 

(Núm. 3.036) ( (B.—3.287) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
De Zabala de Castro (Juan M a 

nuel), natural de Madrid, hijo de 
Juan Manuel y de Encarnación, l i 
cenciado en Derecho, soltero, de 
treinta y cinco años de edad, que ha 
tenido su domicilio últimamente en 
la calle de Barceló, número 3, piso 
primero izquierda, y es de estatura 
regular, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz regular, color del rostro bueno 
y viste traje de color marrón a rayas, 
comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción número 6 Secretaria de don Jo
sé María de Antonio y Becerril, si
to en la calle del General Castaños, 
número 1, piso principal, para ser re
ducido a prisión en la Cárcel de la 
misma localidad, por consecuencia 
del sumario que se le sigue en dicho 
Juzgado, bajo el número 175 de 1931, 
por falsedad y estafa, bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, será 
declarado rebelde, y le parará el 
perjuicio a que hubire lugar. 

Madrid, 10 de octubre de 1932.— 
E l Secretario, José María de Anto
nio.—Antonio Ruiz López. 

( B . — 3.274 

F e r n á n d e z Rodríguez (Secundi-
nb), natural de Cudillero (Oviedo), 
hijo de Eustasio y de Valentina, ve
cino de Madrid, de treinta y tres 
años de edad, soltero, mozo de come
dor, que ha tenido su domicilio últi
mamente en la calle de Jardines, nú
mero 36 «Pensión Andaluza», y es 
de estatura alta, pelo castaño, ojos 
idem, nariz regular, color del rostro 
bueno, y viste traje de color azul 
marino, comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado 
e instrucción númjero 6, Secretaría 
de don José María de Antonio y Be-
cerril, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, principal, pa
ra ser reducido a prisión en la Cáreel 
de la misma localidad por consecuen
cia del sumario que se le sigue en 
diho Juzgado, bajo el número 265 
de 1932, por hurto, bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, se
rá declarado rebelde, y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Madrid, 10 de octubre de 1932.— 
E l Secretario, José María de Anto
nio.—Antonio Ru iz López. 

(B .—3.273 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
P o r el presente que se expide en 

virtud de lo acordado en providencia 
de 22 del actual, dictada en el sumario 
número 685 de 1932, por el delito de 
estafa, se llama a l denunciado D . Jo
sé María Rodríguez, domiciliado en 
¡a (alie del Prado, número 29, de es
ta capital, a fin de que dentro del tér
mino de cinco dias, a contar de la 
publicación del presente, comparez
ca ante el Juzgado de instrucción nú
mero 5 de esta capital, Secretaría del 
señor Alvarez Castellanos, durante 
las horas de Audiencia (diez a doce 
de la mañana) , al objeto de ser oído 
t o m o inculpado, bajo apercibimien
to de que si no comparece ni alega 
justa causa que se lo impida le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Madrid, 22 de octubre de 1932.— 
E l Secretario, Por don Pedro A l v a 
rez Castellanos, Jerónimo Alvarez. 
Visto bueno: E l Juez de instrucción, 
Ildefonso Bellón. 

(B .—3.325) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
Ibáñez Diez (tyjé"rt), natural < 

Zaragoza, de e s t a d o soltero, prob 
sión jornalero, de treinta v tre«; aff< 
de edad, hijo de Cipriano y Do1ore< 
domiciliado últimamente en M a ' V i ' ' 
calle del Amparo. 31, tercero, proce

sado por daños, en sumario núme
ro 370 de 1932, del Juzgado de Ins
trucción del distrito del Hospital, 
comparecerá en término de diez días, 
ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 7, de Madrid, Secretaría de don 
Joaquín Argote y Sagastume, al ob
jeto de ser reducido a prisión que le 
ha sido decretada por la Superiori
dad en dicha causa, bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que 
haya lugar y ser declarado rebelde. 

Madrid, 3 de octubre de 1932.—El 
Secretario, Firmado. 

( B . - 3 . 2 2 8 ) 

Gambin Gálvez (Enrique), de es
tado soltero, profesión pintor, de cua
renta años de edad, domiciliado últi
mamente en Madrid, calle del A m 
paro, 31, patio, procesado por estafa 
en sumario núm. 40 de 1932, compa
recerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción núm. 7, de 
Madrid, Secretaría de don Joaquín 
Argote, al objeto de notificarle el auto 
de procesamiento, recibirle declara
ción indagatoria y ser reducido a 
prisión que le ha sido decretada en 
dicha causa, bajo apercibimiento de 
patane el perjui: 10 a que ha»/* hij.tr 
en derecho v .-c¡' declarado 'i-beid. . 

Madrid, . , :1a c tubre de ««••;•>.— i-. 
Secretario, Firmado. 

( B . — 3 . 3 2 3 ) 

Torres Jiménez (Mariano), natu
ral de Mondéjar (Guadalajara), de 
estado soltero, profesión dependien
te de Comercio, de veinticinco años 
de edad, hijo de Francisco y de V i c 
toria, domiciliado últimamente en 
Madrid, sin domicilio fijo, procesado 
por hurto en sumario 96 de 1932, 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción nú
mero 7, de Madrid, Secretaría de don 
Joaquín Argote y Sagastume, al ob
jeto de notificarle el auto de procesa
miento, recibirle declaración indaga
toria y ser reducido a prisión que M 
ha sido decretada en dicha causa, 
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar y ser decla
rado rebelde. 

Madrid, 19 de octubre de 5932.—-
E l Secretario, «firmado. 

(B .—3.322) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
Movilla Carballo (Alejandro), hijo 

de Antonio y de Carmen, natural de 
Salamanca, vecino de Madrid, de es
tado soltero, de ocupación zapatero, 
de veintitrés años de edad, y domici
liado últimamente en la calle del A m 
paro, núm. 31, principal, condenado 
en sumario 334 de 1931, por hurto, 
comparecerá en término de diez días 
ante este Juzgado de Instrucción nú
mero 9, para ser constituido en pri
sión a fin de que cumpla la condena 
que le ha sido impuesta. 

Y para que conste cumpliendo lo 
mandado expido la presente en Ma
drid, a 14 de octubre de 1932.—El Se
cretario, Firmado. 

(Núm. 3.042) (B.— 3.312) 

González Benito (Ana), cuyas de
más circunstancias se ignoran, así 
como su domicilio, comparecerá en 
término de cinco días ante el Juzga
do de instrucción número 9, Secreta
ría del Sr. Rives, con el fin de ser 
oída en declaración sin juramento, en 
el sumario seguido con el núm. 102, 
del corriente año, por estafa, aperci
bida que, de no hacerlo, le parará 
el perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, 14 de octubre de 1932.— 
E l Secretario, Firmado.—Visto bue
no. E l Juez, Firmado. 

(B .— 3.113) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 « 

Alonso Linocero (Florencio) de 
estado casado, profesión Ingeniero, 
dé veintinueve años, domiciliado úl
timamente en Santander, Avenida de 
Pablo Iglesias, númoro 29, procesa
do por estafa, en causa núm. 66 de 
1932, comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción núm. 18, Secretaría de D . Fran
cisco Castro, para notificarle un auto 
de procesamiento y prisión y ser re
ducido a la Cárcel, bajo apercibi
miento de declarársele rebelde. 

Madrid, 8 de octubre de 1932.—El 
Secretario, Licenciado, Francisco 
Castro Artime. 

(B .—3.225) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

Solhecio de Oliveira (Luis) , cuyas 
demás circunstancias se ignoran, do
miciliado últimamente en la calle de 
la Montera, núm. 18, comparecerá 
dentro del término de cinco días, ante 
el Juzgado de Instrucción núm. 2, 
Secretaría de don Antonio Sánchez 
y Martínez, para ser oído sin jura
mento en causa por estafa, instruida 
por dicho Juzgado con el núm. 93 
dé :<CJ2. 

Madrid, 18 de octubre de 1932.— 
E l Secretario, Firmado.—Visto bue
no. E i Juez de instrucción, Firmado. 

( B . — 3.328) 

García .Sanz (Francisco), natural 
de Madrid, hijo de Francisco y de 
Luisa, de veinte años de edad, solte
ro, sin profesión, domiciliado últimca-
mente en la calle del Marqués de U r 
quijo, núm. 21, lechería, comparece
rá dentro del término de diez días , 
ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 2, Secretaría de don Antonio 
Sánchez y Martínez, para notificarle 
el auto dictado en la causa instruida 
por tentativa de hurto, núm. 1.584 de 
1931, decretando su prisión y llevar 
a efecto la misma en la Cárcel Celu
lar, apercibido que, (le no verificarlo, 
será declarado rebelde v le parará el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid, 17 de octubre de 1 9 3 2 . — 
E l Secretario, Firmado.—Visto bue
no. E l Juez de Instrucción, Firmado. 

3-327) 

Hernández Jiménez (Julio), Blan
co Hernández (Cándido) , Carrasco 
García (Dámaso) , Sánchez Gonzá
lez (Gregorio), H ortigúela Rodrí 
guez (.Saturnino, González Martín 
(Gregoria), Moreno Cruz (Aman
do) , Alvarez García (José) , Martín 
Fernández (Daniel), Candil G i l (An
gel), Barrón G i l (Emilia) , Muñoz 
(José), G i l Tome (Astcrio), domici-
ciliados últimamente en las calles de 
San José, 11 (Puente de Vallecas) ; 
Humilladero, 14; Palma, 55 o Made
ra, 5 5 ; Humilladero, 5 ; Humillade
ro 14; -Humilladero 14; Palma, 55, 
principal o Madera, 5 5 : Canillas, 8 r 
Sánchez Bazcategui, 20,- Maldona-
das, 8, tienda; Podas, 9, principal ; 
Paseo Extremadura, 5? y .San Car
los, 4 : comparecerán el rila 21 de no
viembre próximo, a las diez de la 
mañana, ante la Sección de esta 
Audiencia Provincial, cdle del Mar
qués de la Ensenada, número I, con 
objeto de asistir como testigos al jui
cio oral de la causa instruida por al
zamiento de bienes contra Pedro-
Gonzalo Rodríguez y - I rw, apercibi
dos que, de no Verificarlo, «ncurrirán 
en mnl'ta de 5 a 50 pfwtn*. 

Madrid, 11 de octitfcre de 1 9 3 a . — 
E l Secretario, Firma Visto bue
no. E l Juez de Tn^i Firmado. 

http://hij.tr


N A V A L C A R N E R O 
Guaxardo Fuxaido Melero (Fran

c o de Paula), hijo de Francisco y 
Mercedes, de cuarenta años, casado, 
artista de circo, natural de Madrid, 
domiciliado 'últimamente en Madrid, 
comparecerá en término de diez días 
inte el Juzgado de instrucción de Na
valcarnero, para la práctica de una 
diligencia acordado en sumario por 
malversación y otros, número 89 de 
1928. 

Navalcarnero, 10 de octubre de 
1932.—El Secretario, Valentín Ortiz 

I Martín. 
(Núm. 3.038) ( B . —3.260) 

González Barutell (Felipe), hijo 
Ide Ramón y Luisa, de cincuenta 
años, casado militar, natural de A v i 
la, vecino de Madrid, domiciliado 
últimamente en Madrid, comparece
rá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción de Navalcar
nero, para la práctica de una diligen
cia acordada en sumario por malver
sación y otros, número 80 de 1028. 

Navalcarnero, 10 de octubre de 
| t032.—El Secretario, Valentín Ortiz 

ín. 
(Núm. 3.03H) (B .—3.259) 

C O L M E N A R V I E J O 
jDon Alejandro Royo Fernández Ca

vada, Juez de instrucción del par
tido de Colmenar Viejo, 
Por el presente edicto ruego y en

lardo a todas las autoridades, tanto 
•civiles como militares y demás agen-
Ies de la Policía judicial, procedan a 
Ja busca y rescate de las caballerías 
que al final se reseñan, que fueron 
sustraídas al vecino de Chozas de la 
Sierra Julián Morcillo Ballesteros, la 
noche del 13 a la madrugada del 14, 
del actual, de un prado denominado 
3e Abdón, término de dicho pueblo, 

caso de ser habidas sean puestas a 
fisposición de este Juzgado, con la 
:rsona o personas en cuyo poder se 

encuentren, si no justificaren su le
gítima adquisición. 

Señas de la caballería 
Una yegua negra, de ocho años de 

iad. con una alzada de 1,52 metros, 
aticalzada del pie izquierdo, y con 
m pequeño abultamiento en el me-
tudillo del pie izquierdo. E n la nal-
;a derecha lleva el hierro de E l Fé
lix Agrícola, y en la izquierda otra 

figura. 
Un potra alazana, de dieciocho 

feses de edad; lleva en la izquierda 

[n hierro a fuego, y con una alzada 
e 1,42 metros. 
Dado en Colmenar Viejo, a 24 de 

ctubre de 1932.— (Firmado.)—Ale-
andro Royo. 

( B . - 3 . 3 8 3 ) 

on Alejandro Royo Fernández Ca
vada, Juez de instrucción del parti
do de Colmenar Viejo, 
Por el presente edicto ruego y fn-
rgo a todas las Autoridades, tanto 
viles como militares y demás Agen-
s de la Policía judicial, procedan a 
busca y rescate de la caballería 

* al final se reseña, que fué sus-
afda al vecino de Guadalix de la 
'erra Ruperto García y García, de 
finca al sitio de E l Valle, del tér-

¡no de dicho pueblo, el día 17 del 
t u a l , y caso de ser habida sea pues-
• disposición de este Juzgado, coi\ 
persona o personas en cuyo poder 
encuentre, si no justificaren su le-

"ma adquisición. 

Senas de la caballería 
Una potra de veintiún m e s e s ; al-

da 142 metros, capa castaña, raza 
pañola, estrella f r e n t e ; crin, cola 

extremidades n e g r a s , c o n h i e r r o 
13 en la n a l g a i z q u i e r d a . 

Dado en Colmenar Viejo, a 25 de 
octubre de 1932.—(Firmado.)—Ale
jandro Royo. 

(Núm. 3.260) ( B . — 3 . 4 0 6 ) 

Vinuesa Jiménez (Antonio), que 
tuvo su domicilio en el pueblo de Po
za de Sal (Briviesca), de donde se 
ausentó yendo a Bilbao en busca de 
trabajo, y últimamente estuvo tra
bajando en Amurrio, de donde des
apareció, ignorándose su paradero, 
comparecerá ante este Juzgado de 
instrucción dentro del término de 
diez días, contados desde su publi
cación en dichos periódicos, al obje
to de practicar una diligencia de careo 
en sumario número 454 de 1931, por 
muerte -de Isidoro Rincón Rodrí
guez, a consecuencia del choque de 
<los automóviles. 
; Colmenar Viejo, 13 de octubre de 
5 9 3 2 . — E l Secretario (Firmado). 

(Núm. 3.034) — (B.—3.301) 

JUZGADO N U M E R O 5 
Marín Herrera (Cristóbal), natural 

tle Bezmar, hijo de Vicente y de 
Juana, de treinta y tres años, solte
ro, peluquero, con domicilio última
mente en esta capital, calle de Ave 
María, número 20 bajo, procesado en 
el sumario 34 de 1932, por delito, 
contra la forma de Gobierno, com
parecerá ante este Juzgado de instruc
ción número 5, dentro del término de 
diez días, al objeto de ser emplazado 
en dicho sumario, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde. 

Madrid, 29 de octubre de 1 0 3 2 . — 

E l Secretario, por D . Pedro Alvarez 
Castellanos, Jerónimo Alvarez.— 
Visto bueno: E l Juez de instrucción, 
Ildefonso Bellón. 

( B . - 3 . 4 3 4 ) 

Por el presente que se expide en 
virtud de lo acordado en el sumario 
106 de 1932, que se instruye por es
tafa ante este Juzgado de instrucción 
número 5, contra Jesús Fernández 
Calvo, cuyo paradero se desconoce, 
y que vivió en Madrid, en la calle 
de San Hermenegildo, 29, se llama 
a dicho individuo para que compa
rezca ante dicho Juzgado y Secreta
ría sito en la calle del Gnral. Castaños 
rúmero uno, al objeto de notificarle 
el auto de orocesam iento, recibirle 
de< iaraoión irdaí.a 'f tia y otras di 1-
u»*ni ia-, f «• o apcir ' i» liento de U. 
que haya lugar 

Madrid, 11 de octubre de 1932.— 
II S-croa"'o. por don Pedro Alv-í-
.-« 7. Castela ^< Jf ron me Alvarez. 
Visto l U M I I I 1 iuc.7 dr instrucct J i . 
Ildefonso Billón. 

(B .—3.287) 

Por el presente que se expide en 
virtud de lo acordado en el sumario 
103 de 1932 que se instruye por esta
fa, ante este Juzgado de instrucción 
número 5, y Secretaría del seiñor A l 
varez Castellanos, contra Julia Blan
co Echauri, hija de Evaristo y de 
Ascensión, de veintiséis afíos, solte
ra, artista, cuyo paradero se ignora, 
se cita a dicha Julia Blanco, para que 
dentro del término de cinco días, a 
partir de ia publicación del presen
te, comparezca ante dicho Juzgado, 
sito en la calle del General C a s t a ñ o s 
número uno, al objeto de notificarla 
el auto de procesamiento, rfccíbirla 
declaración indagatoria y otras dil i 
gencias, bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar en derecho. 

Madrid, 8 de octubre de 10^2.— 
E l Secretario, por don Pedro Alva
rez Castellanos, Jerónimo Alvarez.— -
Visto bueno: E l J u e z de instrucción, 
Ildefonso Bellón. 

(B.—-..272) 

López Soria (Francisco), de cua
renta y siete años, hijo de Manuel y 
Donata, natural de Hellín (Albace
te), casado, jornalero, vecino de M a 
drid, cuyo domicilio se ignora, y que 
lo tuvo en la calle del Espino, nú
mero 3, comparecerá ante este Juzga
do de instrucción número 5, antes 
distrito del Congreso, en término de 
diez días, a fin de cumplir la pena 
que le fué impuesta por la .Sección 
Cuarta de esta Audiencia, en causa 
que se le siguió por el delito de hur
to, con el número 406 de 1931, bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar 
en derecho . 

Madrid, 11 de octubre de 1932.— 
E l Secretario, por don Pedro A l v a 
rez Castellanos, Jerónimo Alvarez.— 
Visto bueno: E l Juez de instrucciém, 
Ildefonso Bellón. 

(B .—3.294) 

S A N L O R E N Z O D E E L 
E S C O R I A L 

E n virtud de providencia de fecha 
6 de agosto, dictada en sumario que 
se sigue con el número 237 de 1931, 
por hurto de ropas, se cita por me
dio del presente al denunciado José 
Gómez Alvarez, domiciliado última
mente en Madrid, calle de las Amazo
nas, 4 y 6, segundo, a fin de que en 
término de diez días comparezca en 
este Juzgado para la práctica de una 
diligencia, bajo apercibimiento de pa
rarle ei perjuicio a que hubiere lugar. 

San Lorenzo de el Escorial, a 8 de 
octubre de 1932.—Ledo. César del 
Pozo. 

(Núm. 2.085) (B.—3.247) 

JUZGADO E S P E C I A L 
Matute Amasa (Antonio), de se

senta y ocho años, casado, hijo de 
Santiago y Sebastiana, natural de 
Samar (Filipinas), domiciliado últi
mamente en Durango, procesado en 
causa número 12, por el delito de 
contrabando de valores, seguida en 
el Juzgado especial para perseguir 
dichos delitos, comparecerá dentro 
del término de diez días ante dicho 
Juzgado, para constituirse en pri
sión, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Madrid, a 11 de octubre de 1932. 
E l Secretario, Enrique Miralles.— 
Visto bueno: E l Juez especial (Fir
mado) . 

(Núm. 3.005) ( B . — 3 . 2 8 4 ) 

S A C E D O N 
E n virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción de este parti
do, en el sumario que con el número 
23 de este año se sigue en este Juz
gado, por hurto de dinero, se cita a 
don Juan Hauserman, subdito suizo, 
de veintinueve años de edad, soltero, 
Ingeniero, encargado de la finca 
Monte Cabezos, del término de Alco
cer, cuyo actual paradero se ignora, 
pero que a mediados del pasado mes 
se marché) de Madr id ; para que en 
el término de diez días a contar des
de el siguiente al de la publicación 
de la presente en la «Gaceta de Ma
drid» y B O L E T Í N O F I C I A L de su pro
vincia, comparezca en este Juzgado, 

I con el fin de recibirle declaración en 
la expresada causa, bajo apercibi
miento que de no verificarlo le para
rá el perjuicio a que haya lugar. 

Sacedém, 6 de octubre de 1932.— 
E l Secretario judicial, Norberto 
Rojo. 

(Núm. 2.943) (B .—3.270) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
Ramírez Expósito (Julián), natu

ral de Madrid, de estado soltero, pro
fesión chofer, de veintiséis años, hi
jo de Manuel y de Modesta, domici
liado últimamente en la calle de la 
República, 58, procesado por infrac
ción de la ley de caza, comparecerá 

en término de diez días ante el Juz
gado de instrucción número 16, co
mo comprendido en e l caso primero 
del artículo 835 d e la ley de Enjui
ciamiento Criminal, a fin de serle 
notificado y lievai a efecto el auto de 
procesamiento y prisión contra él 
dictado, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle el perjui
cio a que en derecho haya lugar. 

Dado e n Madrid, a 30 de septiem
bre de 1 0 3 2 — E l Secretario, Doctor 
Juan Infanta.— Mariano Luzán. 

( B . — 3 . 2 6 4 ) 

V I L L E N A 
En virtud de lo mandado por eF 

señor don J o s é Terreros Pérez, Juez 
de instrucciém d e este partido, en pro
videncia d e e s t a fecha, dictada en 
causa, número 58 de 1932, sobre hur
to de u n reloj y cadena en la estación 
de La Encina, s e cita por medio de 
la presente a.' p- rjudicado, don Gio-
vanni Argén ti. con domicilio última
mente conocido en Madrid, Hotel 
Universal, p a r a que en el término de 
diez días, a pnrtjr de la publicación 
de ésta en la ¿Caceta de Madrid», 
comparezca a n t e este Juzgado, al ob
jeto de prestar cieclaraciém, acreditar 
la preexistencia e instruirle del ar
tículo íoq de la l e y de Enjuiciamien
to Criminal, cajo apercibimiento que 
si no lo hace le parará el perjuicio a 
que hubiere !uL'.ar. 

Dado en Villena, a 10 de octubre 
de 1932.—El Secretario (Firmado). 

(Núm. 2.087) ( B . — 3 . 2 6 1 V 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

En virtud de lo acordado por el se
ño- don Isidro Suárez y García Sie
rra, Juez munnjpal del Juzgado nú
mero 6 de esta capital, en los autos 
de juicio verbal civil seguidos en este 
Juzgado a instancia del Procurador 
don Antonio Parames, como apodera
do de Almacenes Rodríguez, contra 
don Natalio Pérez Gutiérrez, sobre 
pago de ciento cincuenta y cuatro pe
setas cuarenta céntimos, declarado 
éste en rebeldía, *;e cita por medio de 
la presente a di< ho demandado, señor 
Pérez Gutiérrez, para que comparez
ca en este Juzgado, sito en la calle 
del Barco, número veintiséis, piso se
gundo, el día veintitrés del actual 
mes y hora de Jas once y media del 
mismo, a prestar la confesión judicial 
interesada por ia parte demandante. 

V para que sirva de citación en le
gal forma al demandado, don Natalio 
Pérez Gutiérrez, cuyo domicilio del 
mismo se desconoce, e insertar en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, 
expido la presente en Madrid, a die
ciséis de noviembre de mil novecien
tos treinta v dos. 

V.'° B.° 
E l Juez Municipal, 

(Firmado.) 
E l Secretario, 

(Firmado.) 
(A.—2.754) 

A Y U N T A M I E N T O S 
C U B A S 

Las ordenanzas formadas por la 
Comisión de Hacienda de este Avun-
tamiento para la exacciém del impues
to sobre los arbitrios de pesas y medi
das de uso oblicatorio v puestos pú
blicos de esta villa, se hallan expues
tas al púbüeo « n la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por término de 
quince días, on objeto de oír recla
maciones, en armonía con lo lispues-



lo en el artículo 32.» del vigente Es
tatuto municipal. 

Cubas, a 13 de noviembre de 1932. 
El Alcalde, P . A . , El Secretario, Fé
lix Zarza. 

( E . - 8 5 0 ) 

El día 3 del próximo diciembre, y 
hora de las once, tendrá lugar en la 
Cata Consistorial de esta villa, bajo 
mi presidencia o la del señor Con-
rejal por mí delegado, la subasta de 
•s arbitrios municipales de pesas y 

medidas y puestos públicos, bajo los 
tipos v condiciones que obran en los 
respectivos pliegos para el próximo 
ejercicio económico de 1933-

Si en la primera subasta no hubie
se licitadores, se celebrará una se
gunda, a los ocho días, en el mismo 
sitio v hora, y bajo los mismos ti
pos v condiciones que la anterior. 

Cubas, a 13 de noviembre de 1932. 
E l Alcalde. P. A . , El Secretario. Fé
lix Zarza. 

( E . — 8 4 9 ) 

V I L L A N U E V A D E P E R A L E S 
El día 25 del actual, a las once ho

ras, tendrá lugar en estas Casas Con
sistoriales, bajo mi presidencia y 
con asistencia del Concejal designa
d o al efecto, la subasta para la corta 
y aprovechamiento de 1.122 encinas 
(mil ciento veintidós) secas y mil 
formadas, ya señaladas, y que exis
ten en la dehesa b o y a ' de esta villa, 
b a j o e| tipo de 7.000 pesetas (siete 
mil), y demás condiciones que cons
tan en el pliego que -*1 halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Si no tuviere efecto esta subasta 
por falta de licitadores, se celebrará 
una segunda a los diez días hábiles 
siguientes, a la misma hora, en el 
mismo sitio y bajo igual tipo. 

Villanueva de Perales, a 2 de no
viembre de 1932.—El Alcalde (Fir
mado) . 

( E . - 8 5 1 ) 

M A N Z A N A R E S E L R E A L 
E l proyecto de Presupuesto muni

cipal ordinario, formado por la Co
misión de Hacienda de este Ayunta
miento para el año 1933, seJh*Ha ex
puesto al público en la Secretaría del 
mismo, por término de ocho días, du
rante los cuales, y otros ocho más, 
podrá ser examinado por quien lo 
considere oportuno y formular las re
clamaciones que consideren justas, se
gún determina el articulo 5." del Re
glamento de Hacienda municipal. 

Manzanares el Real, 26 de octubre 
de 1932.—El Alcalde, Alejandro Gon
zález. 

C A R A B A N C H E L A L T O 
Confeccionados los documentos co-

bratorios de contribuciones e impues
tos del Estado para el próximo año 
de i(>33> se exponen al ptlMfcó en la 
Secretaría de este Ayimlamiento, por 
término de quince días, para oír las 
reclamaciones. 

Los documentos expuestos son : 
A) Matrícula industrial v de co

m e r c i o y sus listas cobratorias. 
B) Padrón de vehú;ulÓ9 de trac

ción mecánica sujetos a la Patente na
cional de circulación de automóviles. 

C) Las listas cobratorias del Re
gistro riscal de edificios v colares. 

Carabanchel Alto (Mad-id), 7 
noviembre de 1932. — El Alcalde 
Francisco Hernández. 

(Núm. 3.450) 

B R U Ñ E T E 
E l día ó de diciembre próximo ve-

nidero se celebrarán en ésta Cal 
Consistorial las subasta- de los arb 
trios siguientes ¡ 

A las nueve de la mañana, la del 
arbitrio sobre pesas y medidas, para 

de 

a «-a 
i -

el año 1933, bajo el tipo de 6.000 pe
setas. 

A las diez, la de puestos públicos, 
bajo el tipo de 1.000 pesetas. 

A las diez y media, la de degüello 
de reses en el matadero, bajo el tipo 
de 750 pesetas. 

A las once, la de carnes frescas y 
saladas, bajo el tipo de 13.225 pese
tas. 

A las doce, la de bebidas espiri
tuosas y alcoholes, bajo el tipo de 
9.000 pesetas. 

Los pliegos de condiciones se ha
llan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento hasta el día de 
la subasta. S i en ésta no hubiera l i 
citadores se celebrará otra segunda 
a los diez días siguientes, en el mis
mo local, a igual hora, bajo el mismo 
tipo v condiciones. 

Brúñete, 15 de noviembre de 1932. 
F l Alcalde, Rafael S. Marcos. 

(Núm. 3-550) ( E . - - 8 5 2 ) 

C O S L A D A 
Aprobado por el Ayuntamiento'el 

Presupuesto municipal formado para 
el próximo ejercicio de 1933. se expo
ne al público durante el plazo de quin
ce días, para que en este término y 
otro de quince días, se puedan inter
poner ante el Delegado de Hacienda 
de la provincia las reclamaciones que 
contra el mismo se consideren oportu
nas por los motivos <iue se expresan 
en el artículo 301 del Estatuto muni
cipal. 

Asimismo se expone al público por 
quince días las Ordenanzas aprobadas 
igualmente por este Ayuntamiento, 
para regular las exacciones municipa
les comprendidas en el Presupuesto 
aprobado, para que de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 322 y 
323 del mencionado texto legal, pue
dan impugnarse ante el Ayuntamiento 
por los motivos que se expresan en el 
segundo de los preceptos citados, al 
objeto de que se eleven tales reclama
ciones con las mencionadas ordenan
zas, ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Coslada, 17 de noviembre de 1932. 
Fl Alcalde, Demetrio Cumplido. 

P U E B L A D E L A M U J E R 
M U E R T A 

La matrícula de la contribución in
dustrial de este término municipal se 
encuentra de manifiesto en la Secreta
ría de esta Corporación, para que con 
justa causa pueda ser alta o baja en 
la expresada matrícula del año 1933. 

Dicha matrícula queda expuesta al 
público por plazo de diez días, para 
oír reclamaciones. 

Puebla de la Mujer Muerta, 8 de 
noviembre de 1932. — E l Alcalde, 
P . O. , .Sebastián Nogal. 

Xúm. 3.476) . 

E S T R E M E R A 
Formado el proyecto de presupues

to municipal ordinario para el próxi
m o ejercicio de 1933. y aprobado por 
este Ayuntamiento, queda expuesto 
al público en la Secretaría por espa
cio de ocho días, con arreglo al ar
tículo 5. 0 del vigente Reglamento de 
la Hacienda municipal, durante cuyo 
pffazo y ocho días hábiles siguientes, 
p o d r á t o d o habitante del término for
mular respecto al mismo las reclama
ciones 11 observaciones que estimen 
pertinentes. 

Estremera, a 13 de noviembre de 
1032.—El Alcalde, Tomás Ferrero. 

(Núm. 3.523) 

C I E M P O Z U E L O S 
Se hallan expuestos al público en 

la Secretaría de este Ayuntamiento, 
v por término de quince días, los ex
pedientes de habilitación de crédito y 

transferencia, acordados por el Ayun
tamiento, al objeto de que puedan 
ser examinados por cuantos lo de
seen y presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas. 

Ciempozuelos, 15 de noviembre de 
1932. — E l Alcalde, Venancio Man
zanares. 

P E R A L E S D E T A J U Ñ A 
I Se hallan terminados y expuestos 

a) público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
días, al objeto de oír reclamaciones, 
las listas cobratorias de edificios y 
solares, la matrícula industrial y el 
padrón de Patente Nacional de auto
móviles, de este término municipal, 
confeccionados a los efectos tributa
rios del año 1933. 

Perales de Tajuña, 12 de noviem
bre de 1932.—El Alcalde, Crisanto 
García. 

(Núm. 3.526) 

L O S S A N T O S D E L A H U M O S A 
E l proyecto del presupuesto muni

cipal ordinario para el ejercicio de 
1933, formado por la Comisión del 
Ayuntamiento se halla expuesto al 
público en Secretaría, durante el pla
zo de ocho días, para oír reclamacio
nes. 

Los Santos, 10 de noviembre de 
1932.—El Alcalde, Emilio Montero. 

L a matrícula industrial para 1933 
se halla terminada y expuesta al pú
blico por término de diez días, para 
oír reclamaciones. 

Los Santos de la Humosa, 10 de 
noviembre de 1932.—El Alcalde, 
Emil io Montero. 

(Núm. 3.524) 

COMIS ION G E S T O R A D E C O M 
P R A S D E L H O S P I T A L MILI
T A R D E A L C A L A DE H E N A R E S 

E l próximo día 29 del mes de no
viembre actual, a las once de la ma
ñana, se reunirá esta Comisión, con 
el objeto de recibir las ofertas de ar
tículos para el suministro del Hospi
tal Mili tar de esta plaza, durante el 
mes de enero, en las cantidades que 
a continuación se detallan, a reserva 
de las que la Superioridad ordene, y 
que se harán públicas definitivamen
te mediante la oportunal adición a es
te anuncio de convocatoria, caso de 
que sufran modificación. 

Cantidades: Aceite vegetal prime
ra, 60 litros ; alcohol de 96 o , 30 litros; 
arroz, 10 ki los; azúcar, 50 ki los; ba
calao, 15 ki los; café, 10 ki los; car
bón antracita, 26 quintales métricos ; 
carbón de cok, 105 quintales métri
cos ; carbón vegetal, 29 quintales mé
tricos ; carne limpia de vaca, 240 k i 
los ; carne de ternera, 13 ki los; cer
veza, 40 botellas; 90 kilos; fruta se
ca, 40 ki los; gallinas, 40 (número) ; 
garbanzos, 30 ki los; hueso de vaca, 
40 ki los: huevos, 2.070; jabón co
mún, 600 ki los; jamón limpio ... k i 
los; jamón en piezas, 30 kilos; jerez, 
cinco litros; judías blancas, 18 k i 
los; judías pintas o encarnadas, 20 
i los; judías verdes, 110 ki los; le
che de vacas. 600 litros; leña, 30 
quintales métricos; macarrones, sie
te kilos ; manteca de cerdo, dos ki
los ; merluza, 85 kilos; pasta para 
sopa, siete ki los; patatas, 290 ki los; 
pimientos encarnados, ocho kilos; 

queso manchego, 13 ki los; queso V i -
llalón, 3a ki los; sesos, cuatro kilos; 
sosa cáustica, 250 ki los; tocino, 35 
ki los; tomates, 40 ki los; vino blan
co, 270 litros. 

Los autores de las proposiciones y 
sus representantes legalmente auto
rizados que concurran al acto, debe
rán hacerlo con sujeción a los plie
gos de condiciones legales y técnicas 
aprobados por orden circular de 24 
cíe septiembre Últimos y publicados 
en el «Diario Oficial») del Ministerio 
de la Guerra, número 230, de fecha 
28 de septiembre de 1932, cuyas co
pias quedan expuestas en la tablilla 
de anuncios de esta Secretaría de la 
Comisión, sita en el mencionado 
Hospital. 

Alcalá de Henares, 16 de noviem
bre de 1932.—El Presidente, Joaquín 
Portillo. 

(Núm. 3.548) ( E . - 3 5 3 ) 

C O L E G I O N O T A R I A L D E MA
DR ID 

Habiendo solicitado don Manuel 
María de Ondar/a y García Ontive-
ros la devolución de la fianza que te
nía constituida su finado padre, don 
Manuel María de Ondarza y Gaza
po, para el ejercicio de su cargo de 
Notario, en las Notarías de Herrera 
del Duque, del Colegio Notarial de 
Cácere.s, y en las de Vi l la del Prado, 
Brúñete y Navalcarnero de este Co
legio de Madrid, se hace saber, con
forme a lo dispuesto en el artículo 84 
del Reglamento del Notariado, para 
que las reclamaciones que hayan de 
deducirse contra la expresada fian
za, se formulen ante la Junta Direc
tiva de este Ilustre Colegio Nota
rial, en el término de un mes, a con
tar desde la publicación de este 
anuncio en la «Gaceta de Madrid».— 
Madrid, 18 de noviembre de 1932.— 
E l Decano, Eduardo L . Palop. 

(A .—2.755) 

Subasta pública voluntaria 
El miércoles, 23 del corriente, y en 

la Notaría del señor González Rebo
llar, Clavel, trece, a las once, se cele
brará subasta voluntaria para la ven
ta de la casa número diecinueve de la 
calle de Méjico, de Madrid. 

Títulos, precio y pliego de condi
ciones, en dicha Notaría, los días la
borables, de diez a una y de cinco a 
siete. 

(D .—265 bis) 

J U L I A N VEGU I L L A S 
Compra-venta de alhajas, ropas 

y efectos 
Leganltos. 1 Clavel, 13 
mmm9mmt*mmtmm4mm%im>»tmmmmmm 
l ORIA Y G A U N D E Z 

JOYERIA Y 2 ...vTERIA 
f CLAVEL, 1 

¡ Y CARRERA DE SAN JERONIMO, § ¡ ' 

S M A D R I D 
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J PACIFIC* >, 9a 
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inEcoiÑroav£± .Ajn 
QUEMADORES ACEITE PESADO J. M. B. (Patente Nacional) 

De fácil acoplamiento a las calefacciones y cocinas 

S. A. M. MAS BAGA 
Hortaleza, 19 
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